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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1 .Parte en el Acuerdo que notifica: ESTADOS UNIDOS 

2. Organismo responsable: Federal Highway Administration (Administración Federal de 
Carreteras) (46) 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Vehículos automóviles (partida 8703 dei SA) 

S. Título y número de páginas dei documento notificado: Partes y accesorios necesarios 
para el funcionamiento seguro; dispositivos automáticos de reglaje e indicadores de 
reglaje de los frenos (5 páginas) 

6. Descripción dei contenido: La Administración Federal de Carreteras (FHWA) propone 
que se exija el uso de dispositivos automáticos de reglaje de los frenos en los vehículos 
automóviles comerciales con sistemas de frenos hidráulicos y en los vehículos 
automáticos comerciales con sistemas de frenos neumáticos, fabricados a partir dei 
20 de octubre de 1993 y dei 20 de octubre de 1994 respectivamente. La 
Administración propone también que se exija que los vehículos automóviles comerciales 
dotados de sistemas de frenos neumáticos, fabricados a partir dei 20 de octubre 
de 1994, estén provistos de indicadores de reglaje de los frenos con mecanismos de 
reglaje exteriores. Además, la Administración Federal de Carreteras (FHWA) solicita 
información acerca de la posibilidad de exigir que estos dispositivos se instalen en los 
vehículos automóviles comerciales puestos en circulación antes de las fechas de entrada 
en vigor de las recientes enmiendas a las normas federales sobre seguridad de los 
vehículos automóviles N" 105 (Sistemas de frenos hidráulicos) y N° 121 (Sistemas de 
frenos neumáticos). 
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7. Objetivo y razón de ser: Esta reglamentación tiene por objeto asegurar que las normas 
de funcionamiento de los frenos, dei Reglamento Federal sobre la seguridad de los 
vehículos automóviles, son coherentes con las normas de fabricación previstas en las 
Normas federales N°* 105 y 121 sobre seguridad de los vehículos automóviles, que en la 
actualidad exigen la instalación de dipositivos automáticos de reglaje e indicadores de 
reglaje de los frenos en determinados vehículos automóviles comerciales fabricados en 
esas fechas o después de ellas; asimismo tiene por objeto mejorar la seguridad de 
funcionamiento de los vehículos automóviles comerciales reduciendo los casos de frenos 
descompensados. 

8. Documentos pertinentes: 59 FR 39518; 3 de agosto de 1994; 49 CFR PART 393. 
Una vez adoptado, el texto se publicará en el Federal Register 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Por determinar 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 3 de octubre de 1994 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


